
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:            EJECUTIVO DE  ALIMENTOS  

DEMANDANTE:                       STEFANIA LABARRERA RAMIREZ 

DEMANDADO:                         JEFERSON JAVIER CORREDOR VALBUENA      

RADICACION:                          5400131600052004-00015-00 

FECHA DE PROVIDENCIA:     NUEVE (09) DE FEBRERO DE 2021 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

Como primera medida, teniendo en cuenta el escrito contentivo de sustitución de 

poder del Dr. Gerson Arley D´Andrea Rincón a la Dra. María Natalia García Herreros 

el Despacho procede a reconocer personería jurídica, conforme a los términos y 

facultades conferidas.  

Ahora bien, teniendo en cuenta lo solicitado por la Coordinadora del grupo de 

nómina y embargos de la caja de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL, el 

Despacho ordena oficiar a efectos de comunicar que a cargo del señor Jefferson 

Javier Corredor Valbuena, pesan dos medidas cautelares por parte de este Estrado 

Judicial, en favor de su hija Valeria Sophia Corredor Labarrera, representada 

legalmente por su señora madre Stefanía Labarrera Ramírez, las cuales 

corresponden la primera de ellas, a veinticinco por ciento (25%) por concepto de 

cuota de  alimentos mensuales y un veinticinco por ciento (25%) correspondiente al 

proceso ejecutivo alimentos que se adelanta en su contra, medidas estás que están 

debidamente informadas al respectivo pagador del Ejercito Nacional.  

No obstante, lo anterior, se comunica que mediante auto del veintisiete (27) de 

agosto del año 2020 y a través de oficio No. 1028 de la misma fecha, se les 

comunicó las medidas cautelares existentes a cargo del aquí demandado, por 

cuanto la parte demandante ya tenía conocimiento de los trámites de retiro que 

estaba efectuando el señor Corredor Valbuena, y como respuesta se obtuvo que el 

Demandado a la fecha no figuraba como titular ni beneficiario de la entidad. Es por 

lo anterior, que se ordena tomar atenta nota, de manera prioritaria, por cuanto 

dichas sumas corresponden a los alimentos de la menor Valeria Sophia Corredor 

Labarrera.  

Ahora bien, teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, con relación a la cita para la revisión del expediente para poder tener 

copias de cada actuación que se ha presentado en el transcurso del año, el 

Despacho le pone de presente que el expediente se encuentra digitalizado, por lo 

tanto, se le requiere a efectos de que informe de cuales piezas procesales desea 

copias, a efectos de realizar su envío de manera digital.  
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Finalmente, teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante a través de 

apoderado judicial, el Despacho a ello no accede, por cuanto lo allí requerido no es 

de competencia de este Estrado Judicial, ya que la regulación de la cuota de 

alimentos, se debe adelantar conforme a las normas que rigen la materia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  019 de fecha 10/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: MIRYAM LEYTON  

DEMANDADO: HEREDEROS DE JOSE RAMON SANCHEZ MONSALVE 

RADICACION: 5400131100052019 00512000 

ASUNTO:   ADMISION TRÁMITE LIQUIDATORIO 

FECHA PROVIDENCIA: NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta cada uno de los escritos presentados por el Doctor Samuel 

Leonardo López Vargas, se ordena que por secretaría se remita copia de la 

demanda y su subsanación, así como de las contestaciones obrantes dentro de 

la foliatura al correo electrónico leonarsamuelopez@gmial.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  019 de fecha 10/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES  

DEMANDANTE: CARMEN ANGELI GARCIA LEAL  

DEMANDADO: KEYNSTON LERDWINS PARRA TORRES  

RADICACION: 54001316000520190070100  

FECHA DE PROVIDENCIA: NUEVE (09) DE FEBRERO DE 2021. 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, este Estado Judicial 

ordena requerir a la parte demandante, a través de su apoderado judicial, a efectos 

de que proceda a notificar a la Curadora Ad-Litem del señor Keinston Lerdwins 

Parra Torres, designada mediante auto del pasado dieciocho (18) de enero del año 

2021.  

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G. del P. so pena 

de decretar Desistimiento Tácito.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

  

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  019 de fecha 10/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO: FILIACIÓN       

DEMANDANTE: HENRY ORDUZ CASADIEGO  

DEMANDADO: HEREDEROS DE CARMEN EMIRO DURAN ROJAS 

RADICADO: 54 001 31 60 005 2020 00067 00 

FECHA: NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

Teniendo en cuenta lo informado mediante escrito que precede, este Estrado 

Judicial ordena oficiar a la Fiscalía 5 Seccional, a efectos de que procedan autorizar 

la toma de muestras de ADN al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, con relación a la mancha de sangre que reposa de quien en vida se llamó 

EMIRO DURAN ROJAS e identificó con la C.C. No. 88280010, fallecido el 02 de 

marzo del año 2002.  

 

Por lo anterior, se ordena emitir el respectivo oficio y diligenciar a través del correo 

electrónico:  dirsec.nortesantander@fiscalia.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  019 de fecha 10/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
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  Teléfono 5753348 
CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: JOHN JAIRO GASPAR MONTEALEGRE  

DEMANDADOS: LUZ MARI NARANJO SANTANDER y ALIRIO ANTONIO CARREÑO 

RADICADO:54-001-31-60-005-2020-00235-00 

FECHA: NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 

 
 Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta el escrito que precede mediante el cual el apoderado judicial 

de la señora Luz Mary Naranjo Santander presenta escrito de renuncia de poder por 

cuanto se encuentra vinculado mediante contrato de trabajo a la Corporación 

Scalabrini, desde el 25 de octubre del año 2020, adjuntando con ello comunicación 

envidada a su poderdante a través del servicio postal 472, este Estrado Judicial,  

acepta la renuncia al poder a él otorgado, con la advertencia de que su renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial en el 

Juzgado, de conformidad con lo establecido en el art. 76 del C.G. del P. 

Por lo anterior, se ordena requerir a la señora Luz Mary Naranjo Santander a través 

del número celular 3134253100, para que designe un nuevo apoderado judicial, 

concediéndosele para ello el término de cinco 05 días. 

 

Por lo anterior, se deja sin efecto la fecha y hora programada para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C.G. del P.  Hasta tanto no se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

  

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  019 de fecha 10/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALE 

DEMANDANTE: VILMA DEL PILAR JARA ARIAS 

DEMANDADO: NESTOR GERARDO GUTIERREZ ESLAVA 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2020-00265-00 

FECHA: NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se requiere a la parte 

demandante, a través de su apoderada judicial, para que proceda a realizar 

nuevamente la notificación a la parte demandada, ya que la misma debe contener 

lo establecido en el art. 8 del decreto legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 

expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, es decir, al  momento  de  

notificar  personalmente debe  remitir  el  traslado  y  auto,  con  una comunicación 

de notificación en la que indique, “que se  entenderá  realizada  una vez  

transcurridos  dos días  hábiles  siguientes  al envío  del  mensaje  y  los términos 

empezarán  a  correr  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  notificación.” 

El formato de notificación lo puede encontrar en los avisos del juzgado en el sitio 

web de la rama judicial. 

Por   ello   la   notificación   aportada   debe   cumplir   con   lo anteriormente 

referido, a fin detenerla en cuenta. 

Lo anterior, se le requiere de conformidad con el art. 317 del C.G. del P. para que 

cumpla con la carga procesal de notificación de la contraparte, so pena de decretar 

desistimiento tácito.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

  

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  019 de fecha 10/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
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CLASE DE PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO   

DEMANDANTE: KELLY JOHANNA ROJAS SANCHEZ 

DEMANDADO: EUCLIDES ORTIZ AMADO 

RADICACION: 5400131600052020-00305-00 

FECHA: NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se requiere a la parte 

demandante, a través de su apoderada judicial, para que proceda a realizar 

nuevamente la notificación a la parte demandada, ya que la misma debe contener 

lo establecido en el art. 8 del decreto legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 

expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, es decir, al  momento  de  

notificar  personalmente debe  remitir  el  traslado  y  auto,  con  una comunicación 

de notificación en la que indique, “que se  entenderá  realizada  una vez  

transcurridos  dos días  hábiles  siguientes  al envío  del  mensaje  y  los términos 

empezarán  a  correr  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  notificación.” 

El formato de notificación lo puede encontrar en los avisos del juzgado en el sitio 

web de la rama judicial. 

Por   ello   la   notificación   aportada   debe   cumplir   con   lo anteriormente 

referido, a fin detenerla en cuenta. 

Lo anterior, se le requiere de conformidad con el art. 317 del C.G. del P. para que 

cumpla con la carga procesal de notificación de la contraparte, so pena de decretar 

desistimiento tácito.  

Ahora bien, teniendo en cuenta lo solicitado, se le pone en conocimiento a la Dra. 

Zaine Elizabeth Contreras Gutiérrez, que el Oficio para el registro de instrumentos 

públicos, ya fue realizado y notificado a la respectiva entidad tal y como se observa 

a los literales 19 y 20. Por secretaría remítase copia del oficio   y su respectiva 

notificación al correo electrónico zayneyamid@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

  

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  019 de fecha 10/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
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CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD                 
DEMANDANTE:               YULIETH MILDRED PEÑA MEJÍA 
DEMANDADO:                 CARLOS JOSE CARDENAS VELASQUEZ 
RADICACION:                  54001-31-60-005-2021-00025-00 
ASUNTO:                          ADMISION  
FECHA PROVIDENCIA:   NUEVE (09) DE FEBRERO DE 2021 
 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponde.  

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda, por cuanto la señora Yulieth Mildred Peña 

Mejía informa que es su deseo retirar la demanda; este Estrado Judicial, de conformidad 

a lo normado en el artículo 92 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que 

se cumplen los requisitos allí establecidos, a ello accederá. 

En virtud y en mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en Oralidad,  

 

  RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la demanda de conformidad con lo establecido en el 

art. 92 del C.G. del P. por solicitud de la parte demandante, a través de su apoderada 

judicial.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

  

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  019 de fecha 10/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:    UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  MARIA TERESA PEDRAZA GARCIA 

DEMANDADO:   HARRISON GUTIERREZ SALINAS  

RADICACION:   54001316000520210003900 

ASUNTO:      INADMISION  

FECHA PROVIDENCIA:    NUEVE (09) DE FEBRERO DE 2021 

 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:       

           

    El poder conferido no es claro.  

  

Se observa que en el escrito de poder otorgado por la señora MARIA TERESA 

PEDRAZA GARCIA no se integró debidamente el contradictorio (art. 61 del C.G.P.) 

Se observa con gran extrañeza que en el poder anexado la demanda se dirige en 

contra del señor HARRISON GUTIERREZ SALINAS, evidenciándose tal y como lo 

manifiesta la parte actora a través de su apoderado judicial que el señor falleció el 

día 31 de diciembre del año 2020. 

 

De igual forma se observa que en el poder se hace alusión a un proceso ordinario, 

cuando su denominación y clasificación cambió con el actual Código General del 

Proceso.  

 

Falta de requisitos formales (Art. 90.1 CGP)  

 

No se integró debidamente el contradictorio (art. 61 del C.G.P.) Se observa con gran 

extrañeza que el líbelo demandatorio se dirige en contra del señor HARRISON 

GUTIERREZ SALINAS, evidenciándose tal y como lo manifiesta la parte actora a 

través de su apoderado judicial que el señor falleció.  

 

   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 
90.1 y 82.4 CGP). Con relación a la primera se requiere a la parte 

demandante a efectos de que indique las fechas exactas en las que se pretende se 
declare la unión marital de hecho. 
 
Teniendo en cuenta la segunda de ellas, se observa que se relacionan más de una, 
no obstante, lo anterior, se le aclara a la parte demandante, que la liquidación de la 
predicada sociedad patrimonial no es de competencia del presente proceso 
declarativo.  
 

  

Con relación a los hechos, el despacho solicita que sean más 

determinantes en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere, indicando cual fue el 

domicilio común de la pareja y fechas exactas de la convivencia, indicando día y 

mes, tanto de inicio como de terminación, ya que en el numeral primero se aduce 

de manera errada el fallecimiento del señor Harrison Gutiérrez.  (art. 82.5 CGP). 

 

X 

x 

x 

X 
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De la misma manera, se requiere a la parte demandante, para que informe el 

nombre, dirección y demás datos de los parientes cercanos de quien en vida se 

llamó Harrison Gutiérrez, aportando con ello la prueba documental que acredite su 

parentesco.  

       

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 

hechos que se pretenden probar a través de la prueba testimonial arrimada, 

recordando lo preceptuado en el art. 212 del C.G. del P.   

 

   No estableció la cuantía a la que asciende el proceso.  (art. 82.9 C.G. P)     
se debe relacionar el valor exacto al que asciende la cuantía del proceso. 
 

 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 
 

 
- Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante 

desde la presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos 
a la parte demandada, en el presente caso, en el evento de que existan 
herederos indeterminados. 
  

- Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar…”. Por lo anterior se le requiere para que informe como 

adquirió la respectiva dirección electrónica del sujeto pasivo, en caso de 

vincularse al proceso herederos determinados al respecto. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZ 

  

 

 

 
 

 
 

X 

x 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  019 de fecha 10/02/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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